
  
 
 

RAD: 08001315300420200018700 

PROCESO: PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: FELIX ANTONIO MUÑOZ MEJIA. 

DEMANDADOS: WILLIAM H. RESTREPO Y CIA LIMITADA. EN LIQUIDACION 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA.- 

OCTUBRE DIEZ (10) DE DOS MIOL VEINTITRES (2023).- 

  

Recaudada la prueba documental pendiente, se señalará fecha para continuar el trámite de 

la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Convocar a las partes para continuar con la celebración de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, el día 12 de diciembre de 2023 a las 8:00 am.-  

 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado De Circuito
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Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15c5c9df27309089e0fafe57f627068f2225bccaa6c0e66dd4592e4e50c18498

Documento generado en 10/10/2023 08:52:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	RAD: 08001315300420200018700
	PROCESO: PERTENENCIA.
	DEMANDANTE: FELIX ANTONIO MUÑOZ MEJIA.
	DEMANDADOS: WILLIAM H. RESTREPO Y CIA LIMITADA. EN LIQUIDACION
	JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA.- OCTUBRE DIEZ (10) DE DOS MIOL VEINTITRES (2023).-
	Recaudada la prueba documental pendiente, se señalará fecha para continuar el trámite de la audiencia de instrucción y juzgamiento.
	Por lo anterior el Juzgado,
	RESUELVE:
	1.- Convocar a las partes para continuar con la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento, el día 12 de diciembre de 2023 a las 8:00 am.-

